
 

 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO, VEINTITRES (23) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO:  ALONSO VALENCIA ARCILA 

RADICADO:  630014003008-2019-00316-00 

 

 

De conformidad con el escrito obrante a folio inmediatamente 

anterior, el Juzgado ACEPTA LA RENUNCIA AL PODER presentada 

por la apoderada judicial de la parte actora. 

 

La renuncia no pone fin al poder, sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido, según la voces del artículo 76 inciso 4 del Código 

General del Proceso. 

 

De otro lado, y teniendo en cuenta el oficio allegado por la 

Alcaldía de Quimbaya – Oficina de Jurisdicción Coactiva, se 

ordena oficiar nuevamente a dicha entidad, para que explique 

cuál fue la decisión adoptada por la entidad frente al 

embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a 

desembargar y del remanentes de los ya embargados que le 

pudiesen quedar al señor VALENCIA ARCILA, en el proceso de 

cobro activo que adelanta dicha entidad, y que le fue 

comunicado mediante oficio 2098 de 2019; ello, teniendo en 

cuenta, que mediante oficio SHTE-284-2021 la Secretaría de 

Hacienda de la Alcaldía de Quimbaya, indicó que procedería a 

informar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

el levantamiento de la medida decreta dentro del proceso que 

adelanta la entidad, nada mencionó sobre el embargo de 

remanentes que le comunicó este Despacho Judicial.  Líbrese 

el oficio correspondiente y remítase el mismo  a los correos 

electrónicos tesoreria@quimbaya-quindio.gov.co y 

hacienda@quimbaya-quindio.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

 JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 
LMCA 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 24 DE AGOSTO 

DE 2022 
 

SECRETARIA 
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